RES. 3179/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007189, Ent. N° 4427/18)

VISTO: nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente al Ejercicio 2018 emergente de la Licitación Pública               N° 04/2017, por la cual se convoca a Cooperativas Sociales o de Trabajo, para la prestación de servicios de limpieza pública en los Municipios de Ciudad de la Costa, Paso Carrasco, Nicolich y zonas conexas;
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 17/3091 de fecha 05.05.17 dispuso aprobar el pliego particular de condiciones y llamar a licitación pública con el objeto referido;
2) que el pliego de condiciones particulares en su artículo 4 literal F establece que se cederá en comodato al adjudicatario por el período del contrato, 8 recolectores nuevos, 4 recolectores del año 2013, una pala cargadora nueva, 3 camiones abiertos nuevos, un camión Roro nuevo, dos camiones Roro c/ grapo, nuevos, 18 cajas nuevas y 3 utilitarios nuevos, equipamiento que la Cooperativa se obliga a conservar en perfecto estado mecánico, higiénico y estético (artículo 7º numeral 4 del  Pliego);
3) que la Comisión Asesora con fecha 06.09.17, sugiere adjudicar la licitación de referencia, hasta la finalización del período del gobierno departamental a la Cooperativa Social de la Costa, comprendiendo la recolección de residuos, respuesta rápida y entornos, restos vegetales y basurales, equipo de administración, equipo de coordinación, otros servicios, vigilancia y guardia mecánica, por la suma total mensual de $ 5.866.476 impuestos incluidos;
4) que el Intendente mediante Resolución                  Nº 17/07152 de fecha 29.09.17, dispuso, ad referendum de la intervención del Tribunal, adjudicar la licitación hasta la finalización del período de gobierno, de acuerdo a lo propuesto por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que con fecha 17.10.17 se realizó informe de adjudicación a través del sistema contable GCI por un total de $222.926.088, informando el Contador Delegado con fecha 30.10.17 que se realizó la reserva por el monto a ejecutar en el ejercicio 2017 por $16.000.000, con disponibilidad suficiente;
6) que este Tribunal, en sesión de fecha 29/11/2017 intervino el gasto derivado de la licitación de referencia;

7) que Control Presupuestal informó con fecha 08/03/2018 que no se contaba con disponibilidad presupuestal suficiente en el Programa 107 renglón 278 por “$64:531.236 (11 meses x $ 5:866.476) por la parte del gasto a ejecutarse en el presente ejercicio”;
8) que en sesión de fecha 16 de mayo de 2018 mediante la Resolución Nº 1642/18 este Tribunal observó el gasto correspondiente al presente Ejercicio, por incumplimiento al artículo 15 del TOCAF;
9) que por Resolución Nº 18/03635 de fecha 01/06/2018  el Intendente reiteró el gasto en virtud de considerar que el servicio contratado es esencial para la población canaria como es la limpieza, “por lo que no puede verse afectado en forma alguna”;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que las razones esgrimidas para reiterar el gasto refieren a la oportunidad o conveniencia, por lo que se mantienen incambiados los fundamentos legales que ameritaron el dictado de la Resolución 1642/18 fecha  16/05/18  por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por Resolución 1642/18 fecha  16/05/18;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones.
CLC
